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Boldin V 1 ftemi
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS 02 SUSCRíPOIOní

Por un mes, 
Trimestróe .

, 2 pesetas, 
. 8 id.

Numero suelto, 2 5 oéutimos.
Los anunoios se insertarán al 

preoio de 2 5 oéntimos por línea.

Las ieyea obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 1 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte j 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa. j

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser--- 
oion de là ley en la Gac^a.

(Articulo 1.^ dsl Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Bolbtin, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre. donde permanecerá hasta el recibo del siguiente-

PUNTO D£ SUSCRIPCION

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia se diri

girá al Administrador del Boletín 
OFICIAL.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas de despacho: de las doce 
á las catorce.

PASTE OFICIAL.

PRESIDES^ DELComojoE smiSTRes

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g,), S. M. la Reina D.* Vio- 
oria Eugenia, y 89. AA. RR., el 
Principe de Asturias é Infantes 
D. Jaime, D.* Beatriz. y D.* Maria 
Cristina, continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(Gaceta del 3 de Diciem^^re de Idlá.)

MlíiSÍ» BlIIW
ISUIJA 1:11. IMHll IKSI».

CIRCULAR.

La conciencia nacional en una so
la vez ha expr sado su amargura y 
su duelo inmensos por la pérdida 
inolvidable de la personalidad ilus- j 
tre que regía la Presideuciadel Con- » 
sejo de Ministros, y ha fulminado 
todas las execraciones por un cri- ' 
raen cuya odiosidad se sale de los 
conceptos que expresa la palabra. ?

El Ministerio Fiscal, en los tele- , 
gramas contestando á aquel en que 
se lecomunicarael abominable aten
tado, puso de manifiesto cuán viva
mente le hería aquella desgracia que 
afligió á la Patria, y con cuánta fir
meza estaba resuelto á velár por la 
tranquilidad publica y a defender 
esas altas representaciones del E.sfa
do qué, por encarnar colectivo inte
rés, pueden oonsiderarse como en ej 
patrimonio de la masa común de lo s- 
iu^adano.

Pero es indispensable, tributados 
los rendimientos de nuestro home
naje á la grandeza del estadista y 
las loas de nuestra admiración á 
quien tuvo la suprema gloria de mo
rir en servicio de su Patria, dirigir 
la mirada al porvenir, y dentro de 
aquel espíritu sereno ó inflexible 
que es obligado inspire siempre á la 
función de administrar justicia, tra
zar normas que señalen dónde co
mienza la responsabilidad para esta 
clase de delitos, y dónde el Fiscal 
como vanguardia del cumplimiento 
de la Ley, ha de dar principio á las 
actuaciones que le están encomen
dadas.

La propaganda de las ideas, la de
fensa de lo# programas, las contra
dicciones sobre la vida pública en la 
reunion, en la prensa, son santos de
rechos politicos fundamentalmente 
amparados por la Constitución, y 
cualquiera que sea la tendencia que 
revelen ó en el principio en que se 
asienten, como cosa lícita han de 
ser mirados y respetados, mientras 
no salgan de aquel orden abstracto 
y doctrinal en donde, según autori- 
zadamouta se dijo, no puede delin
quir el pensamiento.

Pero la exposición violenta, la que 
quiere traducir la idea en fuerza, la 
que se hace, no en luchas de ideal, 
sino para atacar por actos institu
ciones que la ley consagra, la que se 
dirige, no á la razón sino á las pa
siones brutales é inconscientes; la 
que supone el atentado y el crimen 
como arma; la que direotamente; 
tie-nde á encender entre los hombre-s 
el desorden y las luchas de sangre, 
tal manera de exposición, cualquie
ra que sea el credo político con que. 

,S6 cubra y la oríentaoiou de donde 

parta, ha de ser reprimida por exi- , 
geneias de la vida social, en la que 
no podríamos coexistir sin ese mutuo 
respeto ciudadano, sin este último 
respecto á la ley, y en obediencia á 
precisas disposiciones del Código 
Penal.

El delito no está pues, en la creen
cia ó doctrina que se profese, sino 
en la forma como se practique, en 
los medios con queso defienda, en 
los términos do la propaganda, en 
fin, que la ley no permite sean tales 
que causen lésion al particular de
recho ni al público interés, y por eso 
en ya remota época, autoridad que 
en este punto no puodesersospeohoaa, 
dijo á los Fiscales qué entre las pre
dicaciones que tiendan á ilustrar la 
inteligencia y las excitaciones que 
van directamenute á la pasion .de 
las masas, media el crimen con to
das sus negras consecuencias.

La libertad de la prensa no auto
riza, no puede autorizar que se pro
voque al delito, que .«íe le enaltezca 
ó se haga su panegírico, y ahí están, 
apai'te los severos dictad.>s de la ley 
especial de lO de Julio de 1891, los: 
artÍGuios.582 y 581 del Código Penal, 
.que reprimen los excesos que en 
aquellas dos formas de excitación á 
la delincuencia ó de apología de 
ella puedan cometerse.

La generalidad de estos precepto» 
y la amplitud da sus términos son 
bastante ante una Autoridad celosa 
y que preste á sus deberes cabal e 
inca: able asistencia ¡ para contenei 
todo desmán, para reprimir las va
rias formas que puede revastir el 
exoesó.

Cierto que las expansiones de la 
palabra ejercitando el derecho de 
reunion, que envuelven singular pe

ligro á estos efectos por los conta
gios de la pasión colectiva y por los 
eficacas estímulos que posea para 
arrastrar á la acción, no se hallan 
corregidas en nuestra ley punitiva 
común, por especiale.s ordenacione g 
semejantes á las acabadas de citar 
Más esto sólo deber dar motivo para* 
que V. S. ponga urna mayor diligen
cia en conseguir la aplicación de 
aquellas otras disposiciones que es
parcidas en los varios títulos del Có
digo Penal acuden á refrenar la de
masía.

Ademásdelos casos en que confor
me al artículo I.** es penable la pro
posición para el delito, y ademá-s de 
la responsabilidad exigible á los que 
por inducción resulten autores do 
hechos criminosos, y de la definición 
de amenazas del artículo 507, debe 
tener V. 8. muy presente que la ex
citación al atentado y el enalteci
miento del crimen cuando so realiza 
en público y ante auditorio agitado 
por encontradas pasiones, viene á 

'resultar, por imposición de las cir- 
oanstansoias, el primer pas i para el 
desorden, que pnede tener su san
ción unas veces como delito y otr.is 
como falta.

No debe olvidar V. 8. que el sis
tema acusatorio que rige los proce
dimientos penales obliga al Ministe
ria Fiscal, por lo mismo que tiene 
hx consideración de parte que pide 
y no la de Juez que sentencia, á ex
tremar la previsión para que no 
quede impune ningún hecho de los 
que la ley castiga, y tampoco olvi
dará que no la dureza de la sanción 
ni el extxgerado rigor de la ley con
tienen á los ciudadanos en los lími
tes del derecho, sino la perseveran
te, inflexible actuación, que no per-
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losó 4 de Diciembre de 1012

mito que eu caso alguno quede in- 
detensa la sociedad ante quienes 
consciente ó inconscientemente la 
hacen víctima de su ataque.

Del recibo do esta circular so 
servirá 7. 8. dar oportuno aviso.

Dios ffuarde á V. S. muchos años. 
Madrid, ‘28 de Noviembre da 1912. 
—Manuel Portela.—Señor Fiscal 
do la Audiencia de...

^Gaceta dd 3S de Noviembre de 1913.)

Audieaeia " de Valladolid
Secretaria de Gobierno. i

Lista de los Adjuntos y Suplentes 
paríi todos los Juzgados municipa
les de la provincia de Valladolid, ; 
nombrados pur la Sala de Gobierno .? 
ríe la Audiencia Territorial, de Va- ; 
lladolid, con arreglo á la ley de 5 ' 
de Agosto de 190?, y quo se public i 
ca de orden del limo. Sr. Presiden- | 
te de la misma, en cumplimiento ‘ 
de la Regla 3.* del artículo 11 de í 
dicha ley.

(Continuación'. ' \ 
Partido judicial dtí Peñunei. j 

Bahabón. 1
D. /Anastasio Hernando Velasco 1 

» Hipolito Velasco Ruano 1 
» Félix do la Fuente de la Fuente ; 
» Aligue! Navas Martin 1 
» Celedonio Herguedas Tejero j 
» Estanislao Martin Diez ( 

Bocos.
D, Gregorio Piedrahita Cobo | 

» Valentin Diez Villacastín í 
> Pedro Arranz Mínguez | 
» Aiáximo Mínguez Repiso 1 
> .Santiago de ia Fuente Muñoz ; 
» Mariano Piedrahita Repiso j 

.Ca)n^pas2Jero. |
D. Mariano García García Martin j 

» Juan Hernando Pascual | 
« Eugenio Sanz del Pozo 1
> Pab o García García Gurita - 
» Faustino Hernando Bordugo 
> Gabino García Hernando .. {

Caiialejíis. j
D. Julián Arranz Sanz |

» Juan Cano Torre 1 
» Pude! Verdugo Vega | 
•» Mateo Alonso Pozo 1
» Dionisio Alonso García 
» Gregorio Perez Torre 

Castrillo do Duero.
D. Cándido Gonzalez Sancho

» Elicio Bombin Bocos
» Francisco Basto Catalina
» Nicolás Aguado Bocos
» Tiburcio tríouzalez Repiso
» Blas Lopez Francisco 

Cogeces dd Alante.
D. Calixto Vela Herguedas

» Vicente del Caz Gómez
» Julián Perez Arranz 1^
* h élix Hetguedas Sacristan
» Práxedes Niño Aragon
» Jesús Sacristan del Caz

Corrales de Duero
Lt. Francisco Ovejas Diez

» Tomás Bombin Bombin
» Símon Lopez García ,
» hhnenciu Requejo Zapatero 
» Pablo Bombín Diez 

j» Félix Zapatero Diez

Curiel.
D. Emilio Nuñez Martínez

> Deogracias Pascual Nuñez
> Maximiliano Mínguez .Aníiulo
> Francisco Aguado García
» Gregorio Nuñez (Lmez
» Bernardo Mínguez Angulo 

Fompedraza.
D. Valentín de la Fuente Arranz

> Antonio Benito García
» Inocencio García de la Fuente
> Higinio Benito Veganzones
» Eladio García Arranz
> Gregorio Benito Garcia 

L angay o.
D. José Arranz Sanz

> Eustoquio Arranz Velasco
» Antonio Frutos Velasco
> Elías Velasco Rojo
» Eustasio .Martin Sobrino

.» Domingo Gimeno Arranz
• AíanzanUlo.

D. Agustín Peña Perez
» Manuel Arranz Arranz
> P’ranciñco Garcia Arranz
> Indalecio (üomez Pérez
> Isidoro Veganzones Cano
» Anastasio Arranz Arranz 

Mo7iteniayor.
D. Nicolás Gutiérrez Sanz

> Paulino Gómez Perez
> Simon Sanz del Olmo
> Elías Guadarrama Toribio
> Gil Perodillo Calvo
> Pedro Bachiller Gómez

Olmos de Peñafiel.
D. Bernardino Alate Sauz

> Agustín Platero Cano
» Felipe Gómez Carrascal
> Pío Curfi Arenales
» Lucas Rodríguez Diez
> Alejandro Vela^oo Arranz 

Padilla de Duero.
D. Felix Sanz Benardo

> Victor Caballero Fuente
> I'elipe Valdezate Val
» Aureliano Carrascal Perez
» Benito Repiso Bombin
> Agustín Zazo Melero 

Peñafiel.
D. Mariano Andrés Rojo

» Antonio González Martínez
> José Cea Diez
» Jorge Diez del Pico
> German Nuñez Miguel
» Ignacio Salinero Sanz
» Lorenzo Gallart Concejo
> Anselmo Nuñez Martínez
» Ezequiel Bayon Burgueño
> Robustiano Diez Gómez
» Esteban Velafeco Benito
» P’lorencio Zarza Molinero

Pesquera de Duero.
D. Porfirio Gonzalez Sanz

» Valentín Esteban Arranz
» Angel P''ernandez Lopez
» Guillermo Garcia Martínez
» Clodoaldo Lubiano Aguado
» Teodoro Ram.ón Rodríguez

Pi'ñel de Ábajo.
D. José Tomé de Andrés

» ETanoisoo Castaño Pedroso 
» Teodoro de la Fuente de la Fuente 
» .Francisco Urdiales Fernandez 
» Juan do Dios Rodríguez 
» José Morago Miguel

Piñel de Arriba.
D. Benito Zumel Alonso

> Benito Sanz Rodríguez
» Prudencio Perez Ctunzalo
> Alarceio Benito Sauz
> Máximo Fernandez Sanz
> Eladio Treviño Cabezón

1 QuúitamUa de Abajo.
D. Fructuoso Andrés Iglesias 

» Ignacio Iglesias Andrés ?
» Luciano Gómez Marcos ¡
» Teófilo Veia-có Calvo 
» Daniel Revuelta García 
» Timoteo Rodríguez de la Fuente

QuintaiiiUa de Arriba. :
D. Eusebio Garcia Tejero

» Leon d© las Heras Martin
» Neópolo Redondo Redondo
» Pedro Gila Valderas
» Pablo Alonso Tejero
» Florentino Otazo Camarero 1

Rábano. |
D. Joaquin Pozo de la Torre |

» Pedro Cano Alonso ?
I» Arturo Herreros Redondo t

» Ruperto Melero Carrascal j
J » Ramón Arranz Paul |
^» Felipe Ojosnegros Tardón

Roturas.
D. Mariano Rodríguez Ruiz 

» Urbano García Gamarra ■ 
/ . » Simeón Triviño de la Fuente 
^ > Adrian Bombín Mariscal 
1 » Tomás Triviño Calvo

» Marcelino Bombin Martínez 
San Llorente.

i D. Ricardo Bombin Arranz
1 > Saturnino del Pozo Cerezo

> Angel Lopez Ovejas
, > Eusebio Alartinez Granado
1 > Florentine Ovejas Miguel
1 » Isidoro Aguado Bombín
L Santibáñez de Valcorba.

D.- Basilio Villamañan Berzosa
» Niceto de San José
» Gonzalo Simon Arranz
> Francisco Matarranz de Diego
» Nicolai; Parra Pelayo

■ » German Molpeceres Martin
$ Surdon de Duero.
; D. Toribio Salcedo Sánchez
• » ielix Parra de la Kbsa" ‘
j » Emeterio Gómez Santos
? > Juan Crespo Gutiérrez
J > Juan Nieto de la Fuente
1 » Rufino Parra Medina
i \ Torre de Peñafiel.

D. Gregorio delà Calle Sanz 
> Francisco Bolado García 

; > Leandro Linares Redondo 
> Aquilino Arranz Benito 
» Juan de la Turré Samaniego 
> Claudio Sauz Francisco

Torrescárcela.
D. Zoilo Frailo Morales

j » Pablo Martin Gilsanz
j » Ciríaco Torres. Gómez
1 » Florentino Gómez de Rodrigo 
j » Calixto Gómez del Caz

I» Zeilu Pascual Pedrero :
Valbuena de Duero. ‘

D Leon Martin Frutos
» Ginés Martin del Olmo |
» S.egundo Martin Castrenado j
» Quirino Nieto Maroto í

i> Pedro Ortiz de los Bueis !
» Juan Gonzalez Martin

Valdearcos de la Vega. ।
D. Mariano Granado Diez j

> Claudio de Aza Repiso Í
» Hilario Anton Diez |
» Pablo de Aza García |
» Primitivo Aguado Aguado |
> Francisco Aguado Bombín j

Viloria del Henar |
D. Mamerto Fernandez Perez i

> Faoundo.de Pedro Perez - . i
> Feliciano Gómez Martin i
» Antonio Triviños Perez ।
> Toribio Gonzalez García j
» Victoriano Sayalero de Pedro i

Partido jadicial de Rioseco
Berrueces.

D. Jacinto Perez Fernandez
» Mariano Gonzalez Panizo 
» Ramón Rodríguez Rodrig uez 
» Santiago San José Panizo 
» Gregorio Fernandez Rodríguez 
» Emiliano Sánchez Nieto 

Cabreros del Monte.
D. Daniel Urueña Artero

» Francisco Alegre Rodríguez 
» Santos Vicent© Valdés 
» Mariano Canal Casquete
> Florentino Ortega Costilla
> Angel Aguado Gutiérrez 

Castromonte.
D. Juan Espinilla Campos

» Anselmo Alvarez Merino
> Niceto Herrero Rodríguez
» Pablo Alvarez Martin
» Pablo Espinilla Sánchez 
» C_ayo Rodríguez García .

La Mudarra.
D. Rogelio AIozo Mozo

» Angel Cebrián Nájera
» Ventura Cebrián Nájera 
» Felipe Gregorio Cebrián 
» Felipe Gonzalez Cebrián 
» Ovidio Nájera Vázquez

Medina- de Rioseco.
D. Bruno Merino González

» Mariano do Toro Gonzalez 
» Gregorio Montes Lorenzo 
» Modesto Ulloa García
» Vicente del Castillo Pacio 
» Angel Garrido Martínez
> Juan Martínez de Toro
» Julián Iglesias Puente
» .Julio San José García
>. Luis Yenes Caballero.. .
» Aquilea Martin Sevillano
» Juan Martínez Cartón

Montealegre., ■
D Nicasio. Sanchez Montas .

» Gregorio Rodríguez Escribano 
> Segundo Blanco Serrano 
» José Gonzalez Lobato 
s-León Rodríguez Escribano.
» Quintiliano Astorga Valiente 

AIoraP,de la Paz,
D. Juan Maoía.s Rubio

» Octaviant» Vázquez Blanco
» Pablo Valdivieso Mancebo
* Agapito García Matilla
» Sergio Sánchez Fuente 
.» Ramón Perez Conde 

Morales de Cam2)os.
D. Jacobo García Delgado

* Juan Perez Santos
> Luis García Sanjurjo
» Angel García Olea
» Eugenio Díez Sanjurjo
> Eulogio Alonso Cordero 

Palacios de Campos.-
D. Heliodoro Serrano Sánchez

» Roman Gonzalez Arias
» Santiago Gil Gonzalez 
» Santiago Fernandez Villa
> Felipe Alvarez Feruevudez 
» Telesforo Rivas Juárez

. Pala¿íielo de Vedija.
D. Jacobo Escudero Bueno

» José Cartón Bezos
» Bienvenido Alvarez BYrnandez
» Francisco Benito. J uarez
» Francisco Escudero Cartón
» José Martin Bafino

Pozuelo de la Orden.
D. Eutiquio San José Atienza 

» Julián Gutiérrez Villafáfila 
» Alberto Merduez Ortega 
» Julián Serrano Blanco 
» Vicente Gutiérrez Ruiz 
» Pedro Cabrera Vicent
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Santa Eufemia.
D. 'Pédro Urueña Martin

» Laureano Romon Urueña 
» Nioolás; Rodríguez Urueña 
• Patricio, Martin Santos
» Florencio Cañibano García 
» Ignacio Martín Delgado 

Tamarir.
D. Senen Pastor Delgado 

» Francisco Polo Lobo 

D.
»

Santiago Agüero Morais 
Antonio E.scudero García 
Aniceto Benitez Alonso 
Lucas Escudero dementez 

Tordehumos.
Fidencio Lopez Estébanez 
Vicente Fernandez Belmonte 
Cenon .Peña Olea 
Modesto Belmonte Cabezudo 
Macario Quesada Luis ; 
Mariano Ruiz Cabezudo

Valdenebro.
D. Francisco Ferez Fernandez

• Domingo Vaquero Gutierrez

»
• Pedro V-aquoro Vaquero- 

Marcelino Mendez Caro
Doroteo G utiérrez Valencia 
Angel Díaz San José

Vedverde de Campos. 
Mariano Domin-gnez Dubla 
Gumersindo Delgado Valdivieso 
Clemente González Asensio 
Antonio Labajos Blanco 
Lareano Vaquero Margareto 
Manuel Fuentes Asen.sio

Villabrágima.
Manuel Fernandez Simon 
Juan Antonio Salcedo Martínez

D.

Núm. 3,351.

Aguilar de Campos.
Tari fa de los artículos que ha acordado /gravar la Jimia municipal 

de^esta villa, en la sesion^celebrada el día dies y nueve descornen- 
te, para cubrir el deficit de ocho mil cinco pesetas y veinticuatro 
céntimos, que resulta en el presupuesto ordinario que ha de re- 
yir en este Municipio durante el próximo año de 1913, « saber:

D

D.

Amado Cocho Hernández 
Alfredo Valdivieso Tomillo 
Felipe Benicip Perez Moran 
Saturnino Espinel P’ernandez 

Vúlaesper.
Leocadio Alonso Martin 
Pablo Diez Ortega 
Anselmo Martin Alonso 
Severiano Alvarez Alonso 
Constantino Peraz Santos

» Alejandro Paniagua Viña» 
Villafrechós.

D. Ambrosio Lobato Fernandez
• Faustino Magdaleno ^Magarzo 
» Pascasio Herrero Blanco 

D.

D.

D.

»

Isidoro de Vega Barajón 
Cecilio Rodríguez Miñambres 
Prudencio Francisco de la Vega 

ViUagarcíá de Campos.
Cecilio Alvarez Perez 
Blas Alvarez Leal 
Félix Domínguez Martínez . 
Saturnino Villafáfila Gonzalez 
Jesús Francos Cordero 
Andrés Martínez Gutiérrez

Villalba del-Alcor. '
Juan Mucientes de Diego 
Lucio Heredero Carranza 
Rufino Cancio del Campo 
Robustiano Lobejon Ramírez 
Tomás Porez y Peroz 
Victoriano del Campo Porez

ViUamuriel de Campos.
Isidoro Pastor de Santiago 
Jerónimo Santa María Lozar 
Leocadiu Baza Perez 
Nicolás del Caño Calderón
Víctor Ares Martin i

« Teodoro Rodriffiiez Miñambres

D.

»

Villanueva de San Mancio.
Fortunato Cabrera Gil 
Telesforo Raneros Villagra 
Joaquín Martínez Sánchez 
Antonio Portela Sánchez 
Félix Lopez Sanabria 
Pedro Ruiz Diez

;8^ confñ'rtarái')

4 de Dîoiembre de 1912

NúM. 3.378.

ADMINISTfiACIO^r DE CÓNTRIBUCIONES 
DE LA 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Presupuesto para 1913

De conformi lad con lo dispues
to en el ^rt. 3 Regla Liien to

I
’ do la Contribución de Utilidades 

de 17 de Septiembre do 1906, los 
Ayuntamientos de esta provincia 
se_servirán remitir á la Adminís 

i trácion do mí cargo, dentro pre- 
í Císamente del mes de Enero pró

ximo, una copia literal certifica
da de sus prosupúestos de gas
tos, en la parte referente á los 
haberes, sueldos, asignaciones, 
premios, gratificaciones y comi- 

. sienes do los empleados activos 
[.y pasivos de las Corporaciones i 

municipales. J
Al recordar á los municipios 1 

esta disposición legal, á la quo 
se hallan obligados preceptiva- 
mente, prevengo á los señores 
Alcaldes y Secretarios, que en el 
caso improb.abl0 de que transcu
rra el mes de Enero sin que obren 
en esta Administración las certi
ficaciones aludidas, se liquidará 
la contribución con los datos co-
nocidos por la misma. ímp nien 
do á los morosos, sin más aviso

; que esta circular, la penalidad 
establecida por el art, 71 del ; 
Reglamento, sin perjuicio de en- i 
viar un comisionado plantón, 
que, á cuenta de las Corporacio ; 
nes aludidas, recoja les docu
mentos citados. ¿

Valladolid 2 de Diciembre de ; 
1912.—Si Administrador de
ContiibucioU’^s, Francisco .^am- 
btlamberri

Now. 3.328.

Canillas.

. NôM. 3.376.

InitMintg constitiiciosal is íallaJoliá.
¡ . ANUNCIO

1 Desierta por faltadelicitadores , 
f ía quinta subasta celebrada para 
r el arriendo del aprovechamiento 

de ios terreuosiabrantios que for-' siguiente
man el «Coto de) Reboüar», esta 
Excma. Corporación ha acordado 
celebrar nueva subasta que se ve
rificará en una de las Salas de la 
Casa Consistoria à las doce del 
día 14 d-i próximo mes de Di-. . 
ciembre.

Las condiciones le esta subas 
ta ^on las ínismas qu- se püb!ica> 
ron en -1 anuncio H’serlo en ei

5

fi 6’0 168 ei «Boínun oficial», y cada una de las partidas de di- 
6 la provincia, feohi 28do Julio ; cho presupuesto con objeto de

! del pasado ano de 1911, con las 
| siguientes naodificaciones:
i i.® El aprovechamiento de los 
: mencionados terrenos se hace por 
1 d período de tiempo compre-ndi- 
1 do desie i.° de-Enero dí 1913, á 
j 31 de Agosto de 1916.
| 2.“ El tipo base de esta subas

ta es el de dos mil pesetas anua
les, empezando el alio para lo.s 
efectos de esía renta, en 1/ de 
Septiembre de 1913, y terminan
do en 31 de Agosto de 1916, pues 
por el aprovechamiento desde I/ 
de Enero al 31 de. Agostode 1913, 
se fija la suma da quinientas pe
setas.

?.“ La cantidad en que rssul- 
te adjudicado el remate, so in
gresará en arcas Municipales, en 

, la forma siguiente: Quinientas

Aguilar de Campos á 25 de Noviembre de 1912.—El Alcalde Pre
sidente, Ciriaco García Mañueco.

ESPECIES Unidad ¡ Consumo
[ calculado.

Precio 
de la 

unidad.
Pesefas.

Derechos 
en 

unidad.
Feseitts.

Product» 
anual 

calculado.

Fosefaf.

Paja y lefia de todas l.as 
clases........................Kilogramo 800524 0'05 0'01 8005-24

_ ___ Total.. . . ’ • • 8005-24

.a

Don Isaac Pinto Gonzále?, Secre
tario del Ayuntamiento de esta 
villa de Canillas.

Certifico: Que en el acta de la 
sesión extraordinaria celebrada 
por la Junta municipal de este 
distrito el día veintiuno del co
rriente mes, que consta en el li
bro correspondiente al fólio cua
renta y uno vuelto, se halla el

Particular.—En tal estado, 
visto el déficit de 2.706 pesetas 
que resulta en el presupuesto or
dinario de este Municipio que 
acaba de votar la Junta para el 
próximo año de 1913, esta Corpo
ración, en cumplimiento á lo que 
determina el número 2.’ de la

, Real orden circular de 3 de Ascos- 
to de 1878, pasó à revisar todas

ÎÔS7 

pesetas en la primera deona del 
raes de Septiembre de 1913; dos 
niil pesetas en igual época de ca
da uno do los aiLos de 1914, 1915 
y 1916.

4.® El depósito previo necesa
rio para mostrarso licitador con
sistirá en la cantidad de cien pe
setas, cinco por ciento del va'op 
dei contrato cada año, cuya can
tidad se elevará al diez por cien
to de la en que resulte hecha la 

Jidjudicácion, una vez que haya 
sido comunicada a! rematante. El 
expediente se halla ¿e manifiesto 
en la Secretaría general de la 
€ orporaeion,donde puede ser cri
minado.

Valladolid¿30 de Noviembre de 
1912.—-El Alcalde, F. (jro'fne.s 
Pies.

procurar en lo posible su nivela
ción, sin que le fuera dable intro
ducir economía alguna en los gas
tos por ser pura y necesariamente 
indispensables los consignados 
para cubrir las.ob'igaciones á que 
se destinan, ni aumentar tampoco 
los ingresos que aparecen acepta
dos en su mayor rendimiento to
dos los ordinarios permitidos por 
la legislación vigente.

En consecuencia, siendo de. 
todo punto preciso cubrir cen 
recursos extraordinarios las ex
presadas 2.706 pesetas, la Jun
ta entró á deliberar sobre los 
que más convenía establecer, que • 
ofrecieran dicha cantidad y fue
sen adaptables á las circunstan
cias especiales de la población. 
Discutido ampliameníe ei asun
to, y convencida la Municipali
dad de que en el encabezamiento 
de consumos que la Hacienda 
tiene señalado á este pueblo no 
permite ningún otro recargo que 
e. ordinario del 120 por esíabl.-

b
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loss 4 de biciembre de 1012

ciJo aateriormeota según la ley kilogramos de paja y 135.300 de Núu. 3.383.

de 7 de Julio do 1888 y disposi
ciones posteriores y con la sola 
excepción establecida por el ar« 
lieulo 118 del Reglamento de 21 
de Junio de 1889, ni aunque lo
pi^rmiliera sería conveniente por j 
lo excesivo que este impuesto re- ’ 
suitnría para los contribuyentes, i 
acordó por unanimidad desesti- i 
mar este medio y proponer al ; 
Sr. Gobernador civil de esta pro- i 
vincia, como autorizado para con- 
cederle por el Real decreto de 15 ; 
de Noviembre de 1909, el esta- i 
blecimiento de un impuesto mó
dico sobre la paja y leña de todas 
clases que se consuma en este 
distrito durante el próximo ejer
cicio, cuyos artículos consienten 
respectivamente el gravamen de 
una peseta po r cada cien kilo
gramos de paja y leña que desde 
lucero señala la Corporación-, sin 
que exceda este tipo del 25 por 
100 del precio medio que ti-enen 
dichas especies en esta localidad, 
lo cual está dentro de la pres
cripción marcada en la regla 1. 
del art. 139 de la ley Municipal 
y -iemós orlonos p steriur-s, se
gún se acreditará en el corres- 
pondieute estado ó tarifa que se

leña en todo el año, que vienen 
á producir exaotamente las 2.706 
pesetas á que asciende el déficit 
del presupuesto. Se dispuso, por 
último, que el precedente acuer- 

1 do se fijo al púbfico por término 
; de diez días, según y para los 

efectos prevenidos en las reglas 
1 2.* y 3.' de la citada Real orden 

circular de 3 de Agosto de 1878 
i y en la 6.® de la de 27 de Mayo 

de 1887, y que una vez transcu- 
rrrido este plazo se remitan al 
i Sr. Gobernador civil los doeu

Quintanilla de Triffueros.

Acordadopoíeste Ayuntamien
to y Junta de asociados como me
dio para hacer efectivo el im-
puesto de cunsumos- en el año 
próximo de 1913, loi conciertes 
gremiales voluntarios do las espe
cies sujetas al impuesto, se in
vita por el presente á este ven- 
cindario para que lo soliciten en 
forma reglamentaria por término 
de ocho días desda la publicación 

, e a 1 del presente en el «Boletín ofi- 
mentor señalados ea la regla 6. | ^.^^^^ ^^^^ provincia,
de la última de dichas disposi- j Q„i„i,nii,8 j. Trigueros â 29
clones. .1

No habiendo más asuntos de j 
qué tratar, se levantó la sesión y j 
firman los Sres. Concejales y aso- | 
ciados presentes, de que yo el Se- j 
cretario, certifico.—Siguen las _ 
firmas de los Concejales y Aso- ■ 
ciados. =

Corresponde bien y fielmente 
con su original á que me remito. 
Y para que conste y surta los 
efectos oportunos, expido la pre
sente con el V.” B.° del Sr. Al
calde, en Canillas á veintidós de 
Noviembre de mil novecientos 
joye.—gl Secretario, Isaac Pinto.

de Noviembre de 1912.-— Kl 
caldo, Pablo Martin. .

Núm. 3.360.

Santervás de Campos.

Al

iiliirá al expediente; calculando 
la Junta un consumo de 135 300

_ V? B° El Alcaide, Nicolás 
Martin.

Tanta de los artículos que U acordado gravar la Junta mumc^pal de esta 
villa en la sesión celebrada el día veintiuno del actual para curbrirei deficit 
de dos mil setecientas seis pesetas, que resulta en el presupuesto ordinario 
que bu de regir en este Municipio durante el próximo ano de Lid, a saber-

ARTÍCULOS Unidad ■ Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.

Pasteas.

Derechos 
en 

unidad.

P'setas,

Producto 
anual 

calculado.

Petrias.

Paja. .
Leña. .

.100 kilogramo». 135300
135300

6
6 l

1353
1353

Total 2706

Canillas à 22 de Noviembre de 1912,—SI .alcalde, Nicolás Martin. 
— SI Ssereíario, Isaac Pinto.

Njm. 3.381.

Quintanilla de Arriba.

Habiéndose transcurrido el pla- 
• zo de diez días de exposición al 

público que señala el art. 29 de 
la Instrucción de 24 de Señero de 
1905, sin que se hiya presentado 
reclamación contra ¡os pliegos de 
condiciones y tarifas de derechos 
de los arbitrios muaicípales de 
«PuestosPúblicos» y «DegneJo de 
reses ó Matadero» que se sacrifi
quen para el consumo del vecin
dario y en esta localidad durante 
el próximo año de 1913; el día 
quince de los corrientes á las ou- 
ye v -'’oce horas respeo iVituente

1 tendrán lugar e i esta Casa Con» 
1 sislorial ante mi presidencia y

y sus recargos en el próximo año 
de 1913, el repartimiento veci
nal.

Lo que se hace público por me
dio delípreseote para conocimien
to de todos los contribuyentes ■:-de 
este término municipal

Velliza 27 de Noviembre de 
{912.—El Alcaide, Mariano Gar

Terminados los repartimientos 
de la Contribución Territorial.y 
listas cobratorias de edificios y 
solares, asi como el padrón de 
cédulas personales para el ejerci
cio de 1913, se hallan expuestos 
al público en la Secretaría de 
este Ayuntamieuto por término 
de ocho días, para que puedan 
ser examinados por cuantos ve
cinos lo c.r’ean conveniente y pre
sentar las reclamaciones que sean 
oportunas, pues pasado dicbo 
plazo no se admitirá ninguna.

Santervás de Campos à 25 de 
Noviembre de 1912.—El Alcalde, 
Bonifacio Martínez.—El Seoreta-

1, rió, Lucinio de Prado.

NÚM. 3.382.

Simancas.

cía.

NÓM. 3.373.

Comandancia de Marina 
de Bilbao.

Relación de los mozos nacidos 
en la provincia de Valladolid ó 
inscriptos en esta-Brígada para 
servir en la Armada, que cum
plen 21 años de edad en 1913 y 
deben ser excluidos del alista
miento dei Ejército, con arreglo 
al art. 40 de la ley de Recluta
miento y Reemplazo dieí Ejército, 
conforme á la Ley y bases de 29 
de Junio de 1911.

Folio 1 de 1912^—José Rodii- 
gura Vázquez, natural de Valla
dolid, hijo de José y Josefa, que 
nació el 20 de Marzo de 18191.

Folio 10 de 1912.:—Luis Gara
garza.y Tellería, natural de Va
lladolid, hijo de Patricio y Agus
tina, que nació el 16 de Enero 
de 1892.

Bilbao 28 de Noviembre de 
1912 —Pablo Marina y Bergara.

Ádrainisirácioii del arriendo de Consumos.

1 Comisión designada, el arriendo 
1 ó subisti de dichos impuestos, 
1 bajo los tipos de ciento cincuenta 

pesetas y mil quinientas.
Para tornar parte.en las subastas, 

es condición precisa que los lici
tadores constituyan previamente 
en depósito el 5 por 100 de los ti, 
pos señalados.

i Los pliegos de condiciones, si- 
iXuenide manifiesto en la Secreta 
liria todos los días laborables,

Quintanilla de Arriba 2 de Di
ciembre de 1912,—-El Alcalde 
Primitivo Repiso.

Formado por este Ayuntamien
to el proyecto de presupuesto or
dinario para el próximo año de 
1913, se halla de manifiesto al 
público en esta Secretaría por 
término de quince días durante 
los cuales puede ser libremente 
examinado por cuantos en ello 
tengan interés, pasado dicho 
plazo no serán admitidas.

Simancas l.^de Diciembre de 
1912.—El Alcalde, Ramón Taba
rés.

NóM. 3.369.

Velliza.

Por providencia deíSr. Alcalde 
Presidente del Exemo. Ayunta
miento de esta Capital, fecha 3 
del corriente, se ha declarado in
cursos en el apremio de primer 
grado, consistente en el cinco por 
ciento de recargo sobre sus cuo
tas, á los deudores de la zona de 
extrarradio, que no las^bao sitis- 
fecho en los periodos voluntarios.

Lo que anuncio por modio del 
«Boletín oíicial» para conocimien 
to de los interesados, bacióndoíes 
saber que si no satisfacen el prin
cipal y recargo dentro del término 
de cinco días, se expedirá el apre
mio de segundo grado, de con
formidad con la Instrucción de 26 
de Abril de 1900

Valladolid 4 de Diciambrn de 
■ 1912,—El Administra for, Balta

. . . 1 sar Rodrigu^'Z ( arvÉ lío.La Junta municipal de esta vi» ; .
a, tiene acordado corno mrwiio 

para realizar e' cupo de consumos
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Imprenta de! Hoapicio proriaei^ 
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